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RESOLUCION No. 92-2-1-1- A 

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE G 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 30 Váe juliovde 19927 se ha otorgado ante ei Notario 
Vigénimo Primero del cantón Guayaquil. abogado Marcos Díaz 
Casquetey la cascritura pública de aumento de capital y reforma 
del estatuto de la compañía anónima COMERCIAL IMPORTADORA 
CALJARSA S.A. iy/ 

QUB el señor Boris Jarrín Rivadeneira en su caliáad de 

Gereaite General de la Compañía, con el patrocinio del abogado 
Raúl Gómez Ordelanay ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Controi ha enitido 
el informe favorable Ko. 92-1245-1A de julio 28 de 19925 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio NO. £C-DJ- 

CA-32-1582 de setiembre 1 de 1992, ha enitido informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que 
se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos) 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Compañías mediante Resolaciones Nos. ADM- 
90108 de 9 de marzo de 1990; ADM-389277 de 12 de setiembre de 

19897 y, ADM-90098 de 23 de febrero de 199203 

RESUSOLVOESs 

ARTICULO PRIMERO.X APROBAR: a)Yel aumento de capital de 

COMERCIAL IMPORTADORA  CALJARSA S.A... por CINCUENTA Y  0CHOD 

MILLONES DE SUCRES diviadiáo en cincuenta y ocho mil acciones 

de un mil sucres cada unas ye b) la reforma del estatuto 
constante en la referida escritura. 

ARPFICULO SEGUNDO,» DISPONER que el Notario Vigésimo Primero 
del cantón Guayaquil, ai margen de la matriz de la escritura 

pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación.
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ARTICULO. DERCZROS. . DISPONER . que el nes istrad r, More ntil 
del cantón Guayaquil: a) inscriba, la referida escritura pública 
junto con «la presenta Rásolución, -afeñivo une copia de dicha 
escritura. y devuelva las restantes con la razón de la 
inscripción que se ordena y. b)Y cumpla con las demás 

prescripciones contenidas ea la Ley de Registro. A 

+ MbleUIO" cvartodi *distomén que el Notario Décimo * Entero 
del ¿eatedrri'dua yaquíels'! aretmsfal margen de la” ¡aarrda de 
“escritura pública de diciembre 24 de 1986, perla qual 
constituyó la compañía en referencia, q sh proseaiae ja 
aumentar el capital y a reformar su estatuta, ¡"medíante Ja 
escritura pública «que se aprueba por la p fénte Resolución 
y siente razón de esta anotación. de 12 E 
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ARTICULO QUINTIN- DISPONER que un extracto dista Hídicada 
escrítura pública se publigue, por una vez, en uno de los 
diarios de mayor circulación en el domicilío principal de la 

Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 
este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COHMUNIQUESE.- PBADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Guayaquil, a l 
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Dr. Juan Trujillo Bustamante 
INTENDENTE DE CAMFABIAS DE GUAYAQUIL 
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td inmvroríta esta Freolunción de Fa- ques 

des 25.59% a 25.599, Minero 9.523 del Fecistro Mercentil y enotada 

bado el Múnero 17.511 de] Pepertorio.- fuúaveguil, Septiembre diez de 

    
mi noveciensos noventa ji Mos +.«- El Ferocistrador hercanti Im.
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